
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA DE FAMILIA 

 
Bogotá, D.C., cuatro (04) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad: 11001-31-100-30-2021-00212-00 

 
Clase de proceso:  Impugnación de Paternidad 

 
En virtud a lo manifestado y solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante, este 
Juzgado dispone: 

 
Indica el artículo 316 del Código General del Proceso que, “Las partes podrán desistir de los 
recursos interpuestos y de los incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que 
hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas.” 

 
Como quiera que en el presente asunto el apoderado judicial, se encuentra desistiendo del 
recurso de reposición y en subsidio apelación, interpuesto en contra del proveído de fecha 
08 de junio de 2021, se accede a lo peticionado, por ser un acto procedente, conforme lo 
indica la norma en cita. 
 
Conforme a lo anterior, proceda secretaria de conformidad a lo dispuesto en providencia 
calendada 08 de junio de 2021. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 

JUEZ 
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